
CDYA-2025-105

EN FECHA: 11/04/2025

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO
VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA 

VIGENCIA FINAL DURACION 

ORDEN Y (06) MESES MAS
VALOR ASEGURADO

VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA
VIGENCIA FINAL SOLICITADA

10% $ 1.358.137,00 1/04/2025 1/07/2026 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO
VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA 

VIGENCIA FINAL DURACIÓN 

ORDEN Y TRES (3) AÑOS MÁS
VALOR ASEGURADO

VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA
VIGENCIA FINAL SOLICITADA

5% $ 679.068,50 1/04/2025 31/12/2028 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO
VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA 

VIGENCIA FINAL DURACION 

ORDEN Y UN (1) AÑO MAS
VALOR ASEGURADO

VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA
VIGENCIA FINAL SOLICITADA

10% $ 1.358.137,00 1/04/2025 31/12/2026 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO
VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA 

VIGENCIA FINAL DURACION 

ORDEN Y UN (1) AÑO MAS
VALOR ASEGURADO

VIGENCIA INICIAL 

SOLICITADA
VIGENCIA FINAL SOLICITADA

10% $ 1.358.137,00 1/04/2025 31/12/2026 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 

ALFREDO CORAL TRIVIÑO

Abogado Lider Proyecto

Abogado Sustanciador Abogada Sustanciadora

V. FIRMA DE LOS REVISORES

JUAN ANDRES TAPIAS CÁRDENAS MARIA CAMILA MIRQUE LUCIO

La presente revisión y validación de autenticidad de las garantias y amparos, son producto de la información suministrada por la entidad, la cual servirá como soporte para el respectivo concepto de aprobación por parte 

de la misma. 

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALESCUMPLIMIENTO

CALIDAD DEL SERVICIO CALIDAD DEL SERVICIO

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

CONCLUSIONES

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: La póliza de cumplimiento N. 14-44-101232779, anexo 0, por medio de la cual se ampara y conoce de la orden de compra 144367 de 2025, CUMPLE con todas y cada una de las 

condiciones descritas en el numeral séptimo de los estudios previos y cláusula 17.2 del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y mano de Obra; 

y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, en donde se encuentra: (i) A página No. 1 del anexo 0, se señala dar cobertura a la orden de compra 144367 de 2025. (ii) Se evidencia que la vigencia y 

suficiencia de los amparos solicitados está acorde a lo descrito en el numeral séptimo de los estudios previos y cláusula 17.2 del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo incluidas Autopartes y mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020. (iii) Se incorpora en calidad de asegurado y beneficiario al Fondo Único de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones con su respectivo NIT.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTA

IV. REVISIÓN DE LAS GARANTÍAS Y SUS AMPAROS - CONFORME CONDICIONES CONTRATO/CONVENIO  EL  DECRETO 1082 DE 2015  Y CIRCULARES CONJUNTA 001 Y 002 DE 2021 

SUPERFINANCIERA Y CCE

GARANTIAS EXIGIDAS VERIFICACION DE GARANTIAS CONFORME 

Asegurado y Beneficiario
 Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones
CUMPLE

FECHA DE EXPEDICION DE POLIZA 2/04/2025

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.

CONSULTA AUTENTICIDAD POLIZA 

CUMPLE 

Se realiza consulta de la póliza No. 14-44-101232779, anexo 0, emitida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de la 

página web de la aseguradora https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/ , esto con el fin de evidenciar la autenticidad de la 

póliza, cumpliendo con el propósito de garantizar su validez, integridad y completitud. Dando así cumplimiento a la CIRCULAR CONJUNTA 

No. 001 del 20 de agosto de 2021 expedida por la Superfinanciera y Colombia Compra Eficiente.

III. DATOS GARANTÍA CUMPLIMIENTO

POLIZA 14-44-101232779

ANEXO 0

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA  $                                                                                                                                                                                                 13.581.370,00 

DOCUMENTO PROVEEDOR 800.020.006-1

FECHA EMISION DE LA ORDEN DE COMPRA 1/04/2025

PLAZO DE LA ORDEN DE COMPRA 31/12/2025

NOMBRE PROVEEDOR       AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

REVISIÓN REALIZADA POR: CORAL DELGADO & ASOCIADOS S.A.S.

SOPORTE CONTRACTUAL: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 956 DE 2025

OBJETO:

45000441499 - Prestación de servicios para la asesoría en la identificación, valoración y mitigación de riesgos previsibles en los procesos de contratación y procesos

institucionales que deba adelantar el Ministerio / Fondo Único de TIC, y en la estructuración de los esquemas de garantías y seguros que deban requerirse en éstos,

así como en la revisión, verificación y confirmación de las garantías contractuales otorgadas en virtud de los procesos de contratación y/o actividad contractual y/o

administrativa desarrollada por la entidad, conforme la normatividad vigente y en articulación con el Modelo Integrado de Gestión.

II. DATOS DE LA ORDEN DE COMPRA

JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral, con suministro de repuestos, llantas y accesorios, a los vehículos que 

integran el parque automotor del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo con las 

condiciones y exigencias establecidas por el Ministerio/Fondo Único TIC.

NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA 144367 de 2025

I. DATOS DEL REVISOR

FONDO ÚNICO DE TIC
MINISTERIO TIC

FORMATO DE REVISIÓN, REGISTRO Y VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS  DEL CONTRATO/CONVENIO - NO IMPLICA APROBACIÓN



















 
 

 

 

Certificado de Autenticidad Garantía de Cumplimiento  

No. 14-44-101232779 – Anexo 0 

ORDEN DE COMPRA N. 144367 DE 2025 
 

 
 

 

Se realiza consulta de la póliza No. 14-44-101232779, anexo 0, emitida por la 

aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de la página web de la aseguradora 

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/, esto con el fin de 

evidenciar la autenticidad de la póliza, cumpliendo con el propósito de garantizar su 

validez, integridad y completitud. Dando así cumplimiento a la CIRCULAR CONJUNTA 

No. 001 del 20 de agosto de 2021 expedida por la Superfinanciera y Colombia Compra 

Eficiente.           

 

 

Verificado por: 

 

 

 

 

 

JUAN ANDRÉS TAPIAS CÁRDENAS                      

 

 

 

 

 

 

 

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/


ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 

CONTRATO X CONVENIO COMUNICADO DE ACEPTACIÓN FECHA

ADICION/ OTROSÍ / PRORROGA NÚMERO CONTRATO FECHA

CESIÓN NÚMERO CONTRATO  

Tomador/afianzado

ASEGURADO

Beneficiario

Garante

Amparo

Buen manejo y correcta inversión del 

anticipo

Pago anticipado

Cumplimiento, incluido multas y penal 

pecuniaria

Pago de Salarios y prestaciones 

Sociales

Responsabilidad Civil Extracontactual

Otra? . Cual_Calidad y correcto 

funcionamiento del los bienes

REGISTRO PRESUPUESTAL Requiere X Se anexa No se anexa X

Observaciones

 SEGUROS DEL ESTADO S.A 

14-04-25

OC 144367 1-abr.-25

 

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones/Fondo Único de Tecnologías de la Información  y las Comunicaciones

Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones/Fondo Único de Tecnologías de la Información  y las Comunicacione

ANEXO 0

Marque con una X si 

Requiere
Inicio Vigencia Vencimiento Vigencia Valor Asegurado Número garantía 14-44-101232779

No. Modificación 

2-abr-25

X 1/04/25 1/07/26 $ 1.358.137,00 No. Póliza 

Fecha exp.

X 1/04/25 31/12/28 $ 679.068,50 No. Modificación 

Calidad y buen funcionamiento de los 

bienes y equipos suministrados

No. Póliza 

Responsabilidad civil 

Extracontractual

No. Modificación 

Estabilidad y calidad de la obra Fecha exp.

Calidad del servicio 1/04/25 31/12/26 $ 1.358.137,00	
Fecha exp.

1/04/25 31/12/26 $ 1.358.137,00	

No Requiere

1 de 3
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 

Proyectó ADRIANA ELIZABETH MEZA SANTANDER - Contratista SGC JULIANA FERNANDA RAMIREZ ZAMBRANO - Subdirector Gestión Contractual

Fecha Aprobación Firma

Subdirector(a) de Gestión Contractual

(Este formato solo aplica para los eventos en los cuales no sea posible aprobar las garantías a través de las paltaformas dispuestas para este fin).

De conformidad con el documento de revisión, registro y verificación de garantías CDYA-2025-105 del 11/04/2025 y el Certificado de Autenticidad Garantía de Cumplimiento No 14-44-101232779, Anexo 0,  

ORDEN DE COMPRA N. 144367 DE 2025,  remitidos por la firma Coral Delgado & Asociados S.A.S,  mediante los cuales indican: 

 

"GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: La póliza de cumplimiento N. 14-44-101232779, anexo 0, por medio de la cual se ampara y conoce de la orden de compra 144367 de 2025, CUMPLE con todas y cada una de las 

condiciones descritas en el numeral séptimo de los estudios previos y cláusula 17.2 del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y 

mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, en donde se encuentra: (i) A página No. 1 del anexo 0, se señala dar cobertura a la orden de compra 144367 de 2025. (ii) Se evidencia 

que la vigencia y suficiencia de los amparos solicitados está acorde a lo descrito en el numeral séptimo de los estudios previos y cláusula 17.2 del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020. (iii) Se incorpora en calidad de asegurado y beneficiario al Fondo 

Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con su respectivo NIT."

Se realiza consulta de la póliza No. 14-44-101232779 Anexo 0, emitida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de la página web de la aseguradora 

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/, con el fin de evidenciar soporte de autenticidad de la póliza y con el propósito de garantizar su validez, integridad y completitud. Dando así 

cumplimiento a la circular conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 expedida por la Superfinanciera de Colombia y Colombia Compra Eficiente.

Se adjuntan a la presente, los certificados de revisión, registro y verificación de garantías CDYA-2025-105 del 11/04/2025 y el certificado de autenticidad mencionados.

Es procedente surtir con la aprobación de la póliza por parte del Subdirector de Gestión Contractual teniendo en cuenta que la misma cumple los requisitos de idoneidad, validez y suficiencia establecidos en la 

circular conjunta 001 de 22 de agosto de 2021 de la Superintendencia Financiera.

14-04-25
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 

Para tener en cuenta en la revisión para la aprobación

Las exclusiones de la póliza única de cumplimiento que no correspondan a las establecidas a la normatividad vigente se enteran por no escritas y el interventor deberá solicitar al contratista que así lo informe al garante.

En cumplimiento del artículo 44 de la Ley 610 de 2000 la garantía debe cubrir los perjuicios causados al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones /Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de responsabilidad imputable al contratista garantizado, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios se deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas a cargo del contratista 

garantizado relacionadas con el contrato amparado por la garantía. 

Para la aprobación se deben verificar que los amparos, los valores y las vigencias aseguradas se encuentran de conformidad con lo estipulado por las partes en el contrato y que las mismas se ajustan a los mínimos exigidos en la normatividad vigente.

Para tener en cuenta por parte del supervisor o interventor y el contratista

Cualquier modificación al contrato se le debe comunicar al garante por parte del contratista, para lo cual el supervisor o interventor requerirá de la evidencia de este hecho. Si la modificación al contrato genera una modificación a la garantía única, se deben realizar 

las modificaciones por parte del garante y remitir la modificación a la Subdirección de Gestión Contractual del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones /Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para su 

aprobación.

Los supervisores o interventores velarán porque las modificaciones y los ajustes que se detallen en las observaciones de la aprobación se realicen en oportunidad por parte de los contratista. 

La aprobación de la garantía es requisito de ejecución; por consiguiente, siempre debe ser previa a la firma del acta de inicio.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

POLIZA OC 144367

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250414-174514-15b547-30459454

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-14 17:45:14

Finalización: 2025-04-15 10:10:18

Firma: Subdirectora de Gestión Contractual

JULIANA FERNANDA RAMIREZ ZAMBRANO
1000322301
jframirezz@mintic.gov.co
Subdirectora de Gestión Contractual
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones

Revisión: CONTRATISTA SGC

Leidy Viviana Rodriguez Olivares
1031153440
lvrodriguez@mintic.gov.co

Revisión: CORAL DELGADO

ALFREDO CORAL TRIVIÑO
CORAL DELGADO Y ASOCIADOS
acoral@mintic.gov.co

Elaboración: CONTRATISTA SGC

ADRIANA ELIZABETH MEZA SANTANDER
1124851607
aemeza@mintic.gov.co
ABOGADA
SUBDIRECCIÓN CONTRACTUAL



REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

POLIZA OC 144367

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250414-174514-15b547-30459454

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-14 17:45:14

Finalización: 2025-04-15 10:10:18

Elaboración

ADRIANA ELIZABETH MEZA SANTANDER

aemeza@mintic.gov.co

ABOGADA

SUBDIRECCIÓN CONTRACTUAL

Aprobado

Env.: 2025-04-14 17:45:24

Lec.: 2025-04-14 17:45:46

Res.: 2025-04-14 17:45:49

IP Res.: 181.68.180.254

Revisión

ALFREDO CORAL TRIVIÑO

acoral@mintic.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-04-14 17:45:49

Lec.: 2025-04-14 17:52:57

Res.: 2025-04-14 17:53:14

IP Res.: 191.111.47.151

Revisión

Leidy Viviana Rodriguez Olivares

lvrodriguez@mintic.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-04-14 17:53:14

Lec.: 2025-04-14 17:53:53

Res.: 2025-04-14 17:54:27

IP Res.: 191.95.49.113

Firma

JULIANA FERNANDA RAMIREZ ZAMBRANO

jframirezz@mintic.gov.co

Subdirectora de Gestión Contractual

Ministerio de Tecnología de la Información y las C

Aprobado

Env.: 2025-04-14 17:54:27

Lec.: 2025-04-15 10:09:10

Res.: 2025-04-15 10:10:18

IP Res.: 201.233.162.222
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